
Afiu CVI Lunes, 30 enero 1939.—Tercer Año Triunfal. Núm. 25

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triiceetre ....... ........................ 1$ pweun
Seaeentre ................................... ¿6 —
Annel ............................-......... 66 —

Lne eneeripclone* «e eolicitarin de in 
feWerei ¿«I Hogar PignatelU. cello PignatelH, 87 

í *e de fuera podiin hacerse remitiendo el impone 
ior a'.ro poeta) u otro raedlo

Todos los pagos se veriUearún en la Depositaría 
e fondos provinciales (Diputación Provincial)

Loe número» que re reclamei: después de trenrcu 
crido» c*alf» ¿tai desde su publicación tólo se ser 
rlrán al precio de venta, o aea a 58 céntimos loa de) 
tío corriente: 1'75 pta»., loa del afio anterior, y di 
■tros afioa. una oeaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada tinta 9 fracción que aenpe cada enQn;.i< 

o documento que ae inserte, 1’58 pesetas. Al oririas 
acompasará un sello móvil de UNA peseta por cadf 
inserción. . .

l,oe derechos de poblictción de, .^úmeroe extraet 
dinarios y suplementos aerán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados si pago, lólo i« ieierttrSe 
previo ab<h«o o cuando baya persona et> la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo a 
pago los demás que se pidan.

, Tampoco tienen derecho más que a un solo eje?» 
' Mar, que ee solicitará en el oficio de remisión de 

jrl'sinal, los Centros oficiales.
- El Bo l x t x k Of ic ia l  ae baila de venta en la )r- 
órenta del Hogar PigeateMi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que lo» setteres Alcaldes 7 Secretario» recíban este 
So l s t Im Of . j a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
•oatumbre, dr de permanecerá basta el recibo del siguiente.

IjO» Sres. • •eretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
led, de ooncrrmr los números de este Bo l s t íw , coleccionados orde- 
oadaa.ente para su encuadernación, que deberá verificarse ii final 
4b cada semestre.

Laa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
mtorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint» 
días de su promulgación, si en ella» no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oñeiaimente en ella, y desde cuatrv 
días después para los demás pueblos de la misma provincia, (l^y la 
3 de noviembre de i887).

Núm. 506.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
CIRCULAR •

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de enero, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 18 del Reglamento para aplicación del De
creto reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locales de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Zaragoza, 20 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

El Jefe Provincial.

Pío Altolaguirre.

M.C.D. 2022
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Núm. 568.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agosto 
de 1938 y publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de 13 del corriente núm. 11 el edicto de infor
mación pública sobre la instalación de una nueva in
dustria de fabricación de calzado en lllueca (Zaragoza), 
para la que D. Ramiro Pinilla Vicente de Vera solicitó 
autorización, y no habiéndose presentado reclamación 
alguna, esta Delegación resuelve autorizar la mencio
nada industria, con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Ramiro Pinilla Vicente de Vera, y en 
el mismo lugar de emplazamiento.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha, una 
vez concedida la autorización caducará ésta.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo Sr.- Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zaragoza a 
25 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El In
geniero-Jefe interino, |. Pueyo.

Núm. 570.
Junta Provincial de Abastos.

Cumpliendo órdenes emanadas de la Superioridad, 
se hace público, paia conocimiento de los almacenis
tas, comerciantes y expendedores de azafrán, que a 
partir de esta fecha quedan terminantemente prohibi
das las ventas de este articulo fuera de la Península 
en cantidades superiores a un kilo, siendo requisito 
indispensable para efectuar la exportación la presen
tación del permiso otorgado por el Comité Económico 
Central de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
cuando las transacciones se verifiquen con nuestro 
Protectorado.

La inobservancia de lo que precedentemente queda 
ordenado será sancionada con el máximo rigor.

Zaragoza, 25 de enero de .1939. - Tercer Año 
Triunfal.

SECCION &EXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud ePrepartiinien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e.! 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ;a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con ¡os datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la

- - -- --------------- -■ - — ------------------------ ---
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cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

518.—Moros
524. — Villarroya de la Sierra
525.—Escó
575.—Villanueva dejiioca

Elección de vocales de las Comisiones de Evaluación.

253.—Aniñón
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglanientariL 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria 
cada Ayuntamiento de ^os que a continuación ' 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas en el padrón de habitantes.

575.—Villanueva de Jiloca
Cuentas municipales.

")56. — Ardisa
Expedientes de habilitación “ de créditos.

561.—Malanquilla
Expedientes de transferencia de créditos

7.617. —Bordalba 
Liquidación del presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.

517.—Villalengua. (Ano 1938) 
524.—Villarroya de la Sierra 
S^O.-Añón. (Año 1938) 

. 555.- Alberite de San Juan
556.—Ardisa
561 .—Malanquilla. (Año 1938)
574. —Nombrevilla. (Año 1938)

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación

575. -Villanueva de Jiloca 
Ordenanzas de exacciones.

554. —Puebla de Albortón
Padrón de cédulas personales.

576.—Mara 
. 580.—Litago

Padrón de habitantes.

580. -Litago
Padrón de Beneficencia municipal.

■ 510.—Bujaraloz
Padrón de prestación personal (alojamientos y bagajes) 

550.—Bujaraloz.
Presupuesto municipal ordinario.

554. —Puebla de Albortón
580. — Litago 

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
554. Puebla de Albortón
7.617. -Bordalba 

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

517.—Villalengua
52O.-Lorbés. (Año 1938)
521.—Salvatierra de Esca
556.—Ardisa
561.—Malanquilla
574.—Nombrevilla

CALATAYUD Nínn. 523.
Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de la 

obra de pavimentación de la calle Agustina Simón, y 
habiéndose acordado contratar su ejecución mediante 
subasta pública, con sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas, también aprobado, se ad
vierte que dicho acuerdo y los mencionados documen
tos se exponen al público durante el plazo de cinco 
días, con objeto de que los vecinos puedan formular 
las reclamaciones que estimen procedentes.

Caiatayud, 24 de enero de 1939. —Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, (ilegible).

NOVALLAS Núm. 516.
Ignorándose el paradero de Alfredo Motilva Ibáñez, 

hijo de Lázaro y Anisa, y el de Valentín Fuertes Gar
cía, hijo de Antonio y María, que nacieron en este pue
blo el día 29 de octubre y 16 de diciembre de 1920, 
respectivamente, se les cita para que entre los días 25 
de enero actual y 4 de febrero próximo se presenten 
en la Caja de Recluta núm. 31, sita en el Cuartel de 
San Lázaro, de Zaragoza, como reclutas correspon
dientes al cuarto trimestre de 1941, para ser destina
dos a Cuerpo, en la inteligencia que de no hacerlo 
incurrirán en las responsabilidades señaladas por la 
ley .

Novallas, 24 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Juan Galicia.

UTEBO Núm. 511..
Por el presente se requiere a los mozos abajo rela

cionados hagan su presentación en la Caja de Recluta 
núm. 31 de Zaragoza, del 25 del mes actual al 4 de 
fybrero próximo, para incorporación'y destino a Cuer
po, como pertenecientes al reemplazo de 1941, nacidos 
en esta localidad en el cuarto trimestre de 1920, pues 
de no verificarlo sin la justificación legal que se les im
pida les parará la consiguiente responsabilidad, de que 
son advertidos.

Relación que se cita.
Joaquín Roche Utrillas, hijo de Joaquín y Manuela.
Santiago Miguel Sánchez, hijo de Vicente y de Isa

bel. •
Ambos de residencia ignorada. -
Utebo, 21 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 

El Alcalde, Mariano Mesonada.
VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 515. '

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se expresan, quedan citados por medio del 
presente para que durante los días del 25 del actual al 
4 del próximo febrero comparezcan ante la Caja de Re
cluta núm. 31, de Zaragoza, a los efectos de su incor
poración a filas, conforme se halla ordenado, debiendo 
advertirles que si dejan de verificarlo sin causa justifi
cada les parará el perjuicio a que haya lugar.

Reemplazo de 1941 {cuarto trimestre).
Conrado Pardillos Aznar, hijo de Higinio y Matilde.
Inocencio Hernández Aparicio, hijo de Manuel y 

Elisa.
Villanueva de Huerva, 24 de enero de 1939.—El Al

calde, Eutiquiano Beltrán, -

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de pnmera instancia
Núm. 577.

JUZGADO NÚM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: Que en la demaii- 

da ejecutiva de que se hará mención en este edicto se 
dictó y publicó la sentencia de remate cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza a 17 de enero 
de 1939. El Sr. D. Angel Miranda Cortillas, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juzgado número 1 de 
ésta capital; habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo promovido por D. Ramón Pardina San- 
torromán, mayor de edad y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador D. Andrés Martín 
Lázaro y dirigido por el Letrado D. José María García 
Belenguer y García, Contra los herederos desconocidos 
de D. José Albero Seral y contra los cónyuges D. Ma
riano Solanas Vara y su esposa, D.a Mariana Bolea 
Marín, mayores de edad y vecinos de Leciñena, en 
rebeldía por la incomparecencia de todos ellos, en re
clamación de pesetas; y '

Fallo-. Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante, pero con las limitaciones, en cuanto al 
tiempo, establecidas en el Decreto-Ley del.0 de di
ciembre de 1936 dictado para la depreciación de la 
propiedad inmueble, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a los demandados herederos 
desconocidos de D. losé Albero Seral y los cónyuges 
D. Mariano Solanas Vara y D.a Mariana Bolea Marín, 
y con su producto entero y cumplido pago al deman
dante D. Ramón Pardina Santotromán de las 9.164*65 
pesetas de principal, más los intereses vencidos y 
que venzan hasta su total pago, a razón del 8 por 100 
estipulado, y las costas causadas y que se causen en 
definitiva, a todo lo cual condeno expresamente a refe
ridos demandados, a quienes se les notificará perso
nalmente esta sentencia, o en la forma dispuesta en la 
ley, según lo solicite el actor. Asi por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. —Angel Miranda». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación de la sentencia 
preinserta a los demandados herederos de D. José 
Albero Seral, se expide este edicto, que se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, y lo firmo en 
Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Angel Miranda Cor
tillas.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 567.
IUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido promovi

do expediente de declaración de herederos abintestato 
de D. Ensebio Val Carrillo, hijo de Constancio y de 
María, casado con M iría Sierra, natural de Albala- 
te del Arzobispo y vecino de Zaragoza, en donde 
lalleció el 12 de agosto del año último, habiendo acor
dado publicar el presente edicto anunciando la muerte 
sin testar de aquél, y • ue reclama su herencia su her
mano de doble vinculo José Val Carrillo y llamando a 
los que se crean con igual o mejor derecho para que 

comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil no
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li
za ndra.

Núm. 497.
calatayud

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría del 

que refrenda se siguen autos de juicio universal a que 
están llamadas distintas personas, sin designación de 
nombre, instado por el Procurador D. Angel Genis 
López en nombre y representación de D. Juan Belsué 
Almáu, mayor de.edad, célibe, Párroco de Torrijo de 
la Cañada, en calidad de albacea universal de D.a Má- 
ximiana Lázaro Temprado, mayor de edad, viuda de 
D. Vicente Heredia Abad, natural de Torrijo de la 
Cañada y vecina de Calatayud, donde falleció el día 
13 de noviembre de 193b, bajo testamento mancomu
nado otorgado por los cónyuges D. Vicente Heredia 
Abad y su esposa, la causante, ante el Notario de esta 
ciudad D. Alberto de Velasco en 24 de septiembre de 
1929, y en la cláusula décima del mismo la testadora 
instituye herederos del remanente de sus bienes a los 
parientes más próximos de la testadora por linea pa
terna, manifestándose por dicho albacea serlo D. Pe
dro Manuel Lázaro Bueno, D.a Julia Lázaro Bueno y 
D. Juan Lázaro Ibáñez, domiciliado el primero en To
rrijo de la Cañada, la segunda en Valdetorres, la ter
cera en Zaragoza y los dos últimos en Madrid, encon
trándose todos en séptimo grado de parentesco de la 
testadora en línea ascendente hasta el antepasado co
mún de todos ellos D. José Lázaro Guzmán, habién
dose acordado por providencia de 20 del actual hacer 
un tercer llamamiento por término también de dos me
ses, por edictos, en la forma ordenada en el artículo 
1.112 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a todas cuan
tas personas se crean con igual o mejor derecho a los 
bienes, para que comparezcan a deducirlo ante este 
Juzgado dentro del término de dos meses contados 
desde la publicación del presente en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, lijándose edictos 
en los tablones de anuncios de este Juzgado y en el del 
pueblo donde radiquen ¡os bienes, con la prevención 
de que de no comparecer dentro del término expresa
do les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho; haciéndose constar a los efectos del mencionado 
artículo 1.112 de la ley procesal civil ser el tercero 
y último, y con el apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo y no haber comparecido persona alguna 
alegando mejor derecho o igual a los bienes objeto del 
presente juicio.

Dado en Calatayud a veinte de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Ja
cinto García Monge y Martin. -Ante mi, Justo López.

Núm. 537.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente de responsabili

dad civil núm. 48 contra D. Pascual Romanos García, 
de Atea, he acordado que el día 23 |de febrero próxi
mo, a las doce horas y media, tenga lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado la venta en pública su
basta, por segunda vez, de la siguiente finca:
_ Un campo en «La Cabeza», de Atea, de 19 áreas 
7 cenliáreas; linda: Norte, Domingo Peíro; Sur, Mi

- -
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guel Gómez; Este, Juan Francisco Sánchez, y Oeste, 
Manuela Marco. Tasada en 100 pesetas.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el edicto núm. 3.154, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha 27 de 
junio, número 146, excepto la del tipo de subasta, que 
será el precio de tasación con la rebaja dé! 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo, con la rebaja dicha.

Dado en Da roca a diecisiete de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.- Tercer Año Triunfal.- Juan 
González.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 551.
MIJAR

D. José Beguiristain Eguilaz, Juez de primera instancia 
del partido de Mijar; •
H igo saber: Que en el juicio declarativo de menor 

cuantía de que se hará mención ha sido dictada sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo, copiados literal
mente, dicen asi:

Sentencia; En la villa de Mijar a 14 de enero de 
1939. El Sr. D. José Beguiristain Eguilaz, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo vis
to los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de pesetas, en los que ha 
sido parte como demandante D. Luis Turón Olivei, 
mayor de edad, casadp, labrador y vecino de esta po
blación, dirigido por el Letrado D. Tomás Dacal Her
nández, instado conta D. José María Robles Gómez, 
de la propia vecindad, representado por los estrados 
del Juzgado por su incomparencia; y

, ¡alio; Que debo condenar y condeno a D. José Ma
ría Robles Gómez a que pague a D. Luis Turón Oliver 
la cantidad de mil quinientas pesetas y los intereses de 
esta suma a razón del 5 por 100 anual, a partir del día 
16 de noviembre último, debiendo satisfacer, además, 
el mismo demandado todas las costas causadas en este 
juicio. Notifíquese esta resolución personalmente a di- 
cho;demandadc incomparecido, si puede ser habido y 
asi lo pidiere la parte actora dentro de tercero día, y 
en otro caso hágase la notificación en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Beguiristain*. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y públicada el mismo día 
de su fecha.

Y para insertar en el Bo l ü t íw  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado, D. José María Robles Gómez, por su in
comparencia e ignorado paradero, expido el presente 
en Mijar a veinte de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal.-José Beguiristain Egui
laz.— El Secretario accidental, Joaquín Ruiz.

Núm. 421.
. TARAZONA

D. Jacinto JCenarro Forniés Juez municipal ler 
traído en Iunciones <le primera instancia del 
partido de Tarazona;
Hago sabejr: One el día 14 de febrero prófximo, 

a las once horas, se cele|brara en la, sala-audien
cia de este Juzglado y en la jdel municiipal de. Ve
ra de MoiKnyo la subasta de los bienes embarga
dos a iRoberto Marco Redrado en el expejdiente 
administrativo de responsabilidad civil que se le
ba seguido, advirtiéndose que para tomar parte 
en ella habrán ¡de consignar previamente los' lici- 
tadores el 10 por 100 del precio de tasaición, no 

admitiéndose jiosturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un tercero y siendo 
prefefndo en iguaMad de precio el que solicite 
mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en Vera de Moncayo.
La sextja parte proinfdivisa de un huerto cerra

do, en la 'dailleya de la Bola, de 7 áTeas y 15 den- 
tiáreas, que linda: ai Este, con linca de María 
Bellicer; al Sur, con la de Florencio Arellano>; al 
Oeste, con la de Gil Martínez', y al Noírte, con ca
lleja. Tasada en 100 pesetas.

La sexta parte de una finefa, regadío, sita en 
■‘Acequia Molino", de 21 áreas y 45 centiárejas, 
que linda: al Este, con río de Bulbuenle; ¡al Sur, 
con finca /de la viuda de Ginés Martínez; al Oles
te, con Kfamino, y al Norte, con finca de Josié Lá- 
puente. Tas-ada cu 250 pesetas.

La sexta parte de otira finqa regadío, sita en 
“Acequia Molino", de 28 áreas y 60 centiáreas, 
que linda: al Este, con camino viejo; al Sur, con 
liinsi de Amibrosio illalba; al Oeste, con finca de 
Martín Martín, y al Norte, con la de José’La- 
puenta, Tasada en 333’33 pesetas.

La sexta parte proindivisa de la finca de rega
dío sita en "El P'alomar’’, de 28 árelas y 60 centi
áreas, qtie linda: al Este, con linca de Lucas Pa
blo, y al Sur, Oeste y Norte, con dos raminos. 
Tasada en 133*33 pesetas.

La sepila parte de otra finca ide regadío en "Vi
ñas Viejas", de 25 áreas y 60 centiáreas. que lin
da: al Este, con la de Juian Melero; al Sur. con 
la de Ensebio Duria; al Oeste, enn heredeíro® de 
Mariano Jiménez, y al Norte, con terrateniente 

Trasmoz. Tasada en 133'33 pesetas.
La sexta parte de un huerto cerrado, sito en la 

calleja de la Bola, de 3 áreas y 57 centiáreas, que 
linda: al Este, con finca de Julián Matud; al Sur, 
con calleja (del término: al Oeste, con finca de 
Isidro Boná. y al Norte, con la de Santiago Mar
tínez. Tasada en 50 pesetas

La sexta partq de un campp secano en "La 
C arrasca", de 42 áreas y 90 centiáreas, que linda: 
al Este y Oeste, con la finca de Santiago Martí
nez; al Norte, con camino ¡del Portillo, y al Sur, 
con la linca dq Ginés Martínez. Tasada en 41'65 
pesetas.

La sexta parte de una finca regadío, sita en 
“Tras de la Villa", de 7 áreas y 15 centiáreas, 
que linda: al Este, con la ule Francisco Redrado; 
al Sin", con la de Pascual Bona, y al Oejste y Nor
te, con aceípiia. Tasada en 66'65 pesetas. '

La sexta parte de una finda regadío sita en “El 
Palomar", de 14 áreias y 30 centiáreas, (pie lin
da: al Este y Norte, wfi calleja; al S,ur, con la 
finca Ido Luis Lamana. y al Oeste, con la linca de 
lia viuda de José Lahuerta, Tasada en 83’33 pe
setas.

La sexta parte de otra finca regadío eq lia “Ta
bla de la Huecha , de 7 áreas y 15 centiáreas, 
(pie litada: al listel, con la de Máximo Martínez; 
al Sur, con calleja; al Oeste, con linca de la viu
da dé Luis Martínez, \ al Norte, con la de León 
Redrado. Tasada en 41'65 pesetas. ,

La sexta parte de otra linca regadío dn la "Ta
bla de Huecha . de 14 áreas y 30 centiáreas, que 
linda: al Estq. epu la de Raimundo Martínez: ál 
Sur, con camino; al Oeste, con la de Gregorio

____________ — - ■ — - ■
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Ferrández, y al Norte, con Huectha, Tasaida en 
83’33 pesetas,

La sexta pprte de un campo seicano en “El Po
lo’’, de 42 áreas y 90 centiáreas, que lindh: al Es
te. con finca de I sidro Bona; al Sur, con Iq de 
Isiklro Labuerta; al Oeste, con la de Anastasio 
Lahuerta,.y al Norte, con Ija de Juan Martií'nez. 
Tasada e|u 66’65 pesetas.

La sexta parte de un campo secano en "La 
Umbría", de 42 áreas y 90 qentiáreas, que linda: 
al Este, con la ¡de Calixto Tejero; al Sur y Oeste, 
con sarda, y al Norte, con la de Mariano Redra- 
do. Tasada en 33’35 pesqtas.

La sexta parte de un campo secano en “El Pio
lo”, de 42 áreas 90 centiáreas, que linda: al Este, 
con la de Isidro Bona; al Sur y Oeste, ¿on la de 
Manuel Lamana, y al Norte, con la de la viuda 
de Anastasio Lahuerta. Tasada en 6J6’65 pesetas.

La sexta parte del huerto cerrado sito en la 
calleja de Villalba, de 11 áreas y 40 centiáreas. 
que linda: al Este, con ñuca dq J ulián Matud; al 
Sur, con la de Cesáreo Bermejo; al Oeste, con l'a 
de herederos de| Gregorio Ibáñez, y al Norte, con 
la dje Mariano Martínez. Tasada en 125 pesetas.

La sexta parte de una 'heredad sita en "El Ca
rrascal”, de 9 áreas y 60 centiá'rqas, que linda: 
al Este, con linda de herederos jdet Mariano Mar
tínez ; al Sur, con la de Cesáreo Bermejo; al Oes
te, con rio, y al Norte, con la de Juan Redrado. 
Tascada en 42 pesetas. ,

l^a sexta parte de una heredad con olivos, sita 
en "Talbla la lluecha", que linda: al Este¿ con la 
de 'Cesárea Bermejo; ali Sur, con ‘Da de, Victoriano 
Pablo: al Oeste, con la de Feliciano Martínez, y, 
al Norte, non Huccha. Taslada en 66 50 pesetas.

La sexta parte de un campo secano, silo en 
“Tras del Carrascad”, de 1 hectárea 28 arcas y 
70 centiáreas, que linda: por el Es|te, con finca del 
la viudia de Toribio Rédrado; al Sur, con Hm - 
diEt; al Oeste, con la (de Cesáreo Bermejo, y al 
Norte, con sarda. Tasada en 175 pesetas.

La sexta parte de una heredad secano, sita en 
“Siete Corrales”, que linda: por el Este, con la 
de Podro Lamana; al Sur. con sendero; al Oeste, 
con la de Francisco Gil, y al Norte, con la de Oe- 
sáreo Bermejo, Tiene 55 áreas y 68 centiáreas. 
Tasada en 66’65 pesetas.

La sexta parte de otro campo secano, sito en 
“El Cabezudo ”, de 1 hectárea 28 áre-as1 y 70 den- 
tiáreas; linda: al Este, con la 'de Cesáreo Berme
jo; \al Sur, con la de Carlos Gilí: al Oestes con 
sendero, y al Norte, con paso del corral, Tasada 
en 175 pesetas. - ,

La sexta parte de un campo secano en “La 
Chana”, de 55 áreas 68 centiáreas. que liddá: al 
Este, con la de Agustín Tejero; al Sur. oon la de 
herederos de Julián* Tejero; al Oeste, con la de 
Angela Lahuerta, y al Norte, con la <le {Cesáreo 
Bermeijio. Tasada en 83’33 pesetas.

La sexta parte de otro campo secano en "El 
Ahaniuillo”, de 85 áreas y 80 centiáreas, (pie lin
da: al Este, con carretera; al Sur, con acequia de 
riego; al Oeste, con la de Cesáreo Bermejo, y al 
Norte, con la de Gregorio Gil y f^ón R-flrado, 
Taslada en 466’65 pesetas.

La sexta parte de un qampo secano en " El 
Manquillo”. de 85 áreas y 80 centiáreas, que lin
da : al Este, con la de herederos <de Carlos Serra
no; al Sur, con la de la viuda de Toribio Redra- 

ido; al Oeste, con la de Cesáreo Bermejo. Tasada 
en 8.3'33 pesetas'.

La sexta parte de otra heredad sita en “El Pi
lar", dq ca-bidía ignorada, que linda: al Este, con 
camino y corral ide Dionisio Ijahuenta, al Este, 
con finca de Cesáreo Bermejo, y al Norte, con la 
de Manuel Lapuefnte. Tasada en 266’65 pesetas.

La sexta parte de un huerto regadío, sito en 
"Barrios Nuevos", de 14 áreas y" 30 cqntiáreas", 
que linda: al Este, con rio; al Sur, con acequia; 
al Oeste, con finca (de Manuel Pérez, y al Norte, 
con la de Julio Pérez. Tasada en 166’66 pesetas,

La sexta parte de otra heredad sita en “Los 
Cerezuelos". de regadío y ide 19 áreas y 10 centi
áreas, que| liadla: por el Este, con camino; al Sur, 
con fiiioa de Gregorio Gil: al Deslíe, con acecpiia, 
y al Norte, con Manuel Lapuente. Tasada en pe
setas 166’66.

La sexta parte de otra fin.a regadío, sita en 
"El Angosto", de 4 áreas y 80 centiáreas, que 
linda: al Este,, con finca de Francisco- Gil: al' Sur, 
con lluecha: al Oeste, con linca de. la viuda de 
Faustino Embid, y al Norte, con finca He Leon
cio ¡Redrado. Tasada cu 25 pesetas1.

La sexta patte de otra heredad, sita en “Los 
Cerezuelos". kle 4 áreas y 50 centiáreas, que lin
da : .al Este, con fimla de herederos de Angela 
Gil: al Sur. con la de AngelaT^ahuerta; al Oeste, 
con camino, y al Norte, con la de Julio Gil. Tasa
da en 33’25 peS-setas.

La sexta pqrte de otra finca de regadío en “Ei 
llongar", de 28 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
al Este, con finca de Fráticisco Gil: al Sur, con 
Uueoha: al Oeste, con fmoa de herederos de To
masa. ReidraldO, y ,al Norte, con camino. Tasada en 
233'33 pesetas.

La sexta parte de otra heredad, sita en “Carra 
Borja”, de 14 áreas y 30 centiáreas, que linda: 
al Este, con finca de- herdderos' de Magdalena Gil; 
al Sur. con camino; al Oeste, con filíela de la viu
da do Pablo Lucas, y al Norte, con Leoncio Re
drado. Tasada en 83'33 pesetas. -

La sexta piarte de otro qampo sedaño en “Pe- 
legrín”, de 21 áreas y 45 centiáreas, que linda: 
all Norte y Este, con linca de herederos de Bruno 
Redrado, y al Sur y Oeste, con la de herederos de 
Dionisio Galindo. Tasada en lí>'66 pesetas.

La sexta parte de otro campo sito en “El Oli
vo (del Diablo", de 7 áreas y 15 centiáreas, que 
linda: al Este, con finca de herederos de- Narciso 
Martínez; a! Sur, con sendero, y al Oeste y Nor
te, con camino. Tasada en 33’35 pesetas'.

Ija stíxta jijarte de una viña esn “El Campó", 
de 21 áreas y 5 centiáreas, que linda: al Estq, don 

■ la de la viuda de Lucas Pablo; al Sur y al Norte, 
con acequia, y al Oeste*, con la finca de here|Jeros 
de Narciso Martínez. Tasada en 233’33 pesetas.

La sextía parte de otra herddad, sita en “El 
Campo”, de 35 áreas y 75 centiáreas, que linlda: 
al Este, con la de Manudl Martínez; al S,ur, con 
acequia, y al Norte y Oeste, con lamino. Tasada 
en 166’f>6 pesetas, ,

La sexta parte de otro campo secano en “¡Ca
rra Ambel”. de 14 áreas y 30 centiárehs, que lin
da: al Norte. Este y Sur, con carretera, y al Oe - 
te, con finca de Simona Martínez. Tasaida en pe
setas' 16'66.

La sexta parte de- otro campo secano en "Sie» 
te Corrales", de 1 hectárea 28 áreas y 70 centi- 
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arcas, que lind|a: al Este y Norte, con ñma de 
Serafín Martínez, al Sur, con sende|ro, y al Oeste, 
con finca de Gregorio Ferránjdez. Tasada en 150 
pesetas.

1 .a sexta parte de otro campo secano en ‘‘El 
fierro", de 42 áreas" y 90 centiárejas, que linda: 
al Este, con finca de Leandro (no se menciona 
el apellido) ; al Sur, con terraiteniente ¡de ;Bul- 
fiuente, y al Oeste y Norte, con finca de la viuda 
de Faustino Embid. Tasiada en 50 pesetas.

La sexta parte de un campo secano en “ l^a 
-Muela", (de 85 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
al Estek con finca de la viuda de Ambrosio VilLal- 
ba; al Sur, con terrateniente de BtAuente; al 
Oeste, con el mis'moi, y al Norte, con sarda. Tasa
da en 50 pesetas.

La sexta parte de un Campo secano en “La 
Muela", (dte 21 áreas y 45 centiáreas, que linda: 
al Este, con finca de Melchor Martínez; al Sur, 
con sarda ; y al Oeste y Norte, con senda de E) 
Buste. Tasada en STJS pesetas.

L<i sexta parte de otra heredafd, regadío^ sita 
en el ‘Sendero", de 50 áreas y 5 centiáreps, que 
linda: al Este, con sendero: al-Sur. non la de 
Blas Péru|z; al Oeste, con acequia, y al Norte, 
con la de Ambrosio Villalba. Tasada en 466'66 
pesetas. ■

La sexta parte de una finca regadío, sita en 
arra Vleruelá", de 42 áreas y 90 centiárdah, 

(jue linda: al Este, con camino; al Siur, con finca 
(le herederos de José Tejero; al Oeste, con carre
tera de A eruela, y al Norte, con fiwa de Romual
do Asensio. 'Pasada en 416’66 pesetas.
.. se? ta parte deja finca de legadlo sita en 
"Viñas Viejas", de 7 áreas y 15 fentiareas, que 
linda : al Este, con finca idc Andrés Pérez; al Sur, 
con la de Carmen Pérez; al Oeste, cón la de Jsi- 
dro Lahuerta, y al Norte, con la de Manuel Mar
co. I asada en 42 pesetas.

La sexta parte de una finca regadío cu “Las 
• irandcs", de 7 áreas,y 15 centiáreas. ¡ue linda: 
al Este, con oamino; al Sur, con la finca de Julio 
bril; ai Oeste, con la de Mariano Tejero, y al Nor
te. con la viuda de Lupas Borao. Tasada en 33’35 
pesetas.

La sexta parte de otra finca regadío en “Las 
'^"anides", de 7 áreas" y 15 centiáreas. que linda: 
al Norte, con Illa finca de Andrés Pérez; M Este, 
con la de Sebastián Pérez; al Sur, con la de Dio
nisio Gil, y al Oeste, con acequia. Tasada en ne- 
setas 33’35.

La sexta parte de otra heredad ¡de secano, sita
dn “Corral Blanco”, de 1 hectárea 78 áreas y 60 
ventiáreas, " ' ” ' ’ * ’
Melero; al

que linda: al Este, con la de Juan 
, — Sur, con barrera; al Oeste, con la de 

herederos dq Andrés Baquedano, y al Norte, con 
sarda. I asada en 175 pesetas.

La sexta parte de otro dampo secano en “Las 
I erdicesj, de 85 áreas y 80 centiáreas; que lin
da: al Itste, con sendero; ál Sur, con Da de Ro
mualdo Gil. y al Oeste y Norte, con la dq Lázaro 
8'mchez. Tasada en 100 pesetas,

sexta parte de un -oampo secano e/n “El 
J laño , de 85 áreas y 80 centiáreas; linda: a! 
l.ste, con sendero; al Sur, con ila herddad de Pa
tricio Eallizo; al Oeste,, con sarda, y al Norte, con 
viuda de Domingo Martínez. Tasada en 125 pe
setas.
J"'1 ^exta parte de otra finca secano en “La 

bhiqla , de, 21 áreas y 45 centiáreas, que lin|da: 

al Este, con camino de La Muela, y al Sur y al 
Norte, con la de Julián Matud. Tasada en 25 pc- 
sqtas. 1

La sexta parte de un corral sito en “Las Es- 
panas , de 52 metros (de extensión superficial, 
que linda: por la dereKjha, con bodega de Rai
mundo Martínez; por izquierda, con corral de 
Jvmo I. erez, y por espalda, con finca de Gregorio 
I erez Tasada esta parte en 50 pesetas. ' 
i ii PT-rtc lde la casa sin número sita en 
la calle de las Esparras", dé 136 metros de superfi
cie compuesta de tres pisos, que linda : por lá de- 
lecliiíi con la de Julio Pérez; por izquierda, con 
p.ijai de Manuel GahnkJto, y por espalda, con otra 
de Manuel (jabudo, lasada en 600’50 pesetas.

I^a sexta parte proindivisa de una casa con to
rra sm numero, sita en la calle de? las Esparras, 
de 16 metros cuadrados de superficie, compuesta 
< e tros- pisos, que linda: por la derecha, cón La 
dé behpe Perez; por izquierda, con la de Floren
tina (.alindo, y por espalída, con corral de dicha 
l'lorcntma. Jasadla esta porción en 672'50 Dese
tas. 1 '

La sexta parte de otra casa, sita en el número 
2 de la calle del Muro, de 40 meltr,os cuadrado^'de 
superficie, compuesta de tres pisos, que linda: 
izquierda, con casa de Juliana Pérez, y por es|>al- 
por la derecha, con corral de Matea'Aznar; por 
da, con corral de Manuel Marco. Tasada en pese
tas 50'3’33.

La sexta parte de otila casa, sita en la calle deíí 
Poniente, sin número, |de 80 metros de, extensión- 
superficial, que finida: por la derecha, con la de 
Vicente Pérez; por izquierda, con la de Manuel 
Martínez y por espalda, con ila de Leonarda La- 
mana. Tasada en 547’45 pesetas,

La sexta parte} de un corral y pajar, sito en la 
calle Nueva, sin nlúmero, lde 90 metros cuadi|ados 
de superficie, compuesta de dos pisos, que linda: 
por la Klqrecha, con finca de Sixto Martínez; por 
izquierda, con paso, y por espalda, con la era de 
Jrosebio Duna. Tasada en 166’66 peseltas.

La sexta parte de dos habitaciones dentro de 
a casa de Gregorio Martínez, sita dicha casa en 

la calle del lonientei, sin número, que liníla todja 
ella: por la derecha con la de León Redrado; por 
izquierda, con corral de Gil Martínez, v por es
palda, con cuesta de la IgUesia. Tasada en 155’45 
pesetas. . f

La sexta parte de una caseta situada en la ca
lle de la Portaza.-de 20 metros cuadrados de ex
tensión superficial, que lin|da: al Sur, con finca de 
Francisco Lejqro Gil, -V al Este, Norte y Oeste 
con propiedad del mismo dueño. Tasada em 66'66 
pesetas.

La sexta parte ide una bodega de 20 metros 
cuadrados de superficie, sitja en la cálle de las 
Eras Mohnas, sin numero, que linda: por la de- 
redm. con la de Concepción Pablo; por la iz- 
(piiefida, con la de Juan Villalba, y por la espal- 
la, don camino. Tas'ada en 16’66 pesetas,

La totialidad dé un solar, de 200 metros cua
drados lde extensión superficial, sito en las Eras 
Idel Pilar, sin núme-ro, que linda: por la derecha, 
< on propiedad de los herederos de Carmen Pérez ; 
lior izquierda, con Agustín Redrado, y por espal
da, con camino. Tasada en 425 pesetas. -

Otro solar, en su totalidad, ¡de otros 200 metros 
cuadrados de superficie, sito en la Pontarrilla, sin 
número, que linda: por la dcfrecha, ion propiedad
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de María Navarro, por izquierda, con la de Gre
gorio Ballesta, y ipor espaJkla, con la de Tomás 
Gil Andía. Tasado en 500 pesetas.

I )ado en I arazona a diecinueve íde enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun- 
tal. — Jacinto Cenarro.

Núm, 422.

TARAZONA
IJ. Jacinto/Cenarro Forniés, Juez municipal le

trado en funciones de primera instancia del 
partido de Tarazona;
Mago saber:"Que el día 10 del próximo febre,- 

ro, a las once horas, se celeíbrará en la sjalia-au- 
diencia det este Juzgado y en la del municipal de 
Novallas la subasta de los bienes embargaldus a 
Crispín Giménez Lapuente en el exixidiente ad
ministrativo de responsabilidad civil que se le ha 
seguido, aldvirtiéndose que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente! los licita- 
dores el 10 por 100 del precio que es el tipo de 
tasación, no a|dm¡tiéndese posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer a calidad ide ceder el remate a un ter
Cero y siendo preferido en igualdajd de precio el 
que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en Novallas:

(Casa y corral eb la -calle de la Virgen, número 
3: linda: por derediia, con dicha calle; ppr iz
quierda, con solar del Ayuntamiento, y por la 
espalda, con paso. Tasada qn 1.200 pesetas.

Heredald en cll “Ombo" “Corral Alto”, de 21 
áreas y 45 cent járeas; linda: al Saliente, cion otra 
del interesado; al Mcdiodi'a, con sarda; al Po
niente. con la ¡de Roque Zueco, y al Norte, con 
brazal, 'lasada en 250 pesetas.

Otra en el “Ombo”, de 17 áreas y 87 centi- 
áreas; linda: al Saliente, don la de Roque Zueco; 
al Mediodía, con la id'c Vicente Azágt;a; al Po
niente, con la de Mames Rozo, y al Norte, con Ha 
¡de Isidoro Rovo. Tasada en 200 pesetas.

Otra en la “Acequija Nueva”. “Cementerio 
Nuevo”, de 28 áreas y 60 centiáreas; linda: al 
Saliente, (ion camino; al Mediodía, con finca de 
Juan Valero: al Poniente, oon T.a de Jorge ZuejcO, 
y al Norte, con la de Tiburcia Angós. Tasada en 
150 pesetas.

Viña con rodeo de olivos en la “Acequia de 
Enmedio”, “Pilares”, de 28 áreas y 60 centi- 
áre'as: linda: al Saliente, clon fia de Bernardo 
Zamboray : al Mediodía, con la de la viuda de 
José Martínez: al Poniente, con Ja de José Sal- 
daña, y al Norte, con la. misma. Tasada en 40Q pe
setas. -

Bienes semovientes.
Un caballo negro, de 16 años; Tasado en 125 

pesetas.
Una yegua negra, de 8 años. Tasada en 250 

pesetas.

Dado en Tarazona a diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun- 
lal. — Jacinto Cenarro.

Núm. 423.

TARAZONA *
D. Jacinto •Cenarro Forniés Juez municipal, le,- 

trado en funciones de primera instancia del 
partido de Tarazona.;
M/aqo saber: Que el día 10 de febrero próximo, 

a las doce horas, se celebrará en la sala-ai^dien- 
^a de este Juzgado y en la dell municipal det .Anón 
de Mioncayo la subasta de los bienes' embarga/dos 
.i Gregoria Urchaga Melero, en el expediente ad
ministrativo de responsabilidad civil que se le ha 
seguido, adivirtiéndose que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente los lidia
dores di 10 por 100 del precio que es el tipo de ta
sación. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras' partes del avalúo, pudiendo ha
cerse. a calidad de cdder el remate a un tercero y 
siendo preferido en igualda/d de precia el que so
licite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en Anón de Moncayo.
I ierra en "Monte. Bajo ’, de 1 hectárea 7 áreas 

y 25 centiáreas. que linda: al Norte, con Aja finca 
de Peiipe Pérez: al Sur. con carreo: al Este, con 
la de Cándido Ibáñez. y al Oeste, con chaparral. 
Basada en 250 pesetas.

Tierra en regadío, de 7 áreas y 15 centiárefas, 
que linda: al Norte y Oeste, con camino; al Sur, 
con Huecha. y al Este, con la fincha de Domingo 
Serrano. Tasada en 200 pesetas.

Tierra en “Espinal”, de 21 áreas y 45 centi
áreas, que| linda: ai Norte, con la finca de Cefe- 
rino Zueco: al Sur, con la de Juan Gómaria; al 
Este, qon la de José Vela, y al Oeste, con la de 
Juan Abadía. Tasaida e-n 6)00 pesdtas.

Tierra en regadío, de 10 áreas y 73 centiáreas, 
que linda: al Norte, con da finca de-Mánuel La- 
borda: al Sur. con río; al Este, cpn la de Manuel 
Pérez, y al Oeste, con Huecha. Tasada en 300 .pe
setas.

Tierra en “Carriahuerta”, de 4 áreas y 77 cen
tiáreas, que, linda: al Norte, con calleja; al Sur^ 
con la de Rosa Cascán: al Este, con la de Maria
no Va-Hejo, y al Oeste, con la de Miguel Melero. 
Tasaba en 170 pesetas. "

Tielrna en “Hueco ", de 14 áreas y 30 centi
áreas, que Jinda: (al Norte y Oeste, con la fineta- 
de Manuel Pérez: al Sur. con rebollar; y al Este, 
con la de Miguel Melero. Tasada en 300 pesietas.

Tierra en “Hombría Hiruel”, de 5 áreas y 34 
centiáreas, que linda: al Norte/y Sur, con sarcia; 
al Este, con la finca de Dominglo Pérez, y al Oes
te, con la de Manuel Pérez. Tasada e¡n 100 pe
setas.

Tierra en “Valejuelo”, de 9 áreas y 53 celnti- 
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arcas, que linda; al Norte y Sur. con sarda; ai 
Este, con la finca de Antionio Pérez, y al Oeste, 
con la de Petra BijiiC|Sti,a. Tasada en 200 pesetas.

Tierra en “Collado”, de 3 áreas y 58 centi- 
áreas, q,tie linda: al Norte y Oeste, don sardla y 
camino, y al Sur y Este, con la de Manuel Pérez. 
1 asada en 5 pesetas.

Tierra en “Cabezo Redondo" , de 17 árelas y 88 
centiáreas, linda: al Nprte y Oeste, con sar
da : al Sur, con la ¡de Teodoro Pérez, y al Este, 
con la de Emilio Navarro (secano). Tasada en 
14 pesetas.

Tierra en ‘ Solana", de 35 áreas y 75 centi- 
areas, que linda: al Norte y Estek clon la fineja de 
María Romanos: al Sur. mon la de Calixto T)o- 
míno-uez. y al Oeste, con la ¡de (Celestino Abadía. 
Uasada en 50 pesetas. (Secano).

Era en “San Fnancisco”. de 2 áreas y 38 cen- 
tiarcas, <|ue linda: al Norte, con la finca de Ma
nuel Echenique; al Sur y Este, con la de Manuel 
Pérez, y al Oeste, con la de Santos Pérez. Tjasa- 
da qn 4 pesetas.

Era en “La .Canal", ide 59 centiáreas, que lin
da : al Norte, con la finca de Román Pérez: al 

y Este, con Da de Juan J. Ibáñez. y ail Oeste, 
con la dq Bartolomé Serrano. Tasada en 1 peseta.

Monte en “Ho^cajueld7‘,, de 14 áreas y 30 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con cabañia; al Sur, 
con 'a i ndi de Francisco Pérez; al Estet, con la 
Te I eodoro Pérez, y al Oeste, con la de Toribio 
Zornoza. T'asiado en 10 pesetas.

Monta en ídem de 17 áreas y 88 centiárc'as. 

que linda: ail Norte y Oeste, con la finca <le To- 
ribio Zornoza, y al Sur y Este, con la de Manuel 
l'érez. Tasada en 1 Sópeselas.

Monte en “Carrascal Morana", regadío, del 17 
áreas y 88 centiáreas, que linda: al Norte y Oes
te. con monte, y al Sur y Este, con Huedhia. Ta
sado en 25 pesetas

Barrera en “Horcajuelo”, íd-e 2 árelas y 38 cen
tiáreas, que linda: al Norte y Este; con la finca 
de Toribio Zornoza. y al Sur y Oeste, con la dei 
i Ícente Pérez. Tasada en 5 pesetas.

Casa en la calle de Plaza, señallada con el nú- 
melno 10, que linda: por la Ideredha. con la finca 
de Manuel Melero; izquierda, con Ifci de Rufino 
Peña, y espalda, con la de Antonio Pérez. Tasada 
en 250 peísetas.

Casa en la calle Alt¡a, señalada con el número 
28. que linda: por derecha, con la finca de Félix 
Ibáñez; izquierda, con la de Pedro Lanuz, y es
palda, con la de Calixto Pérez. Tasada un 1.000 
pesetas.

Veinte kiogramos de centeno. Tasados en 10 
pesetas.

Cuarenta y cinco kilogramos de trigo. Tasados 
en 22 pesetas’. ■ '

Setenta y cinco kilogramos de guijones. Tasa
dos en 30 pesetas.

Una cerda. Tasada en 150 pesetas.
Dado en Tarazona a diecinueve ¡de enero de mil 

n vecxmtos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Jacinto Cenarro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

* OIA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
nmque ya van insertns en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales'

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento délos que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar ios vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen conveniente.

Cuentas municipales

556.—El Poyo. (Año 1938)
Lista cobratoria de urbana.

573. — Crivillén. (Años 1938-39)
Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

556.—El Poyo
Liquidación del presupuesto y relación de deudores • 

y acreedores.
556.-El Poyo. (Año 1938) 

Presupuesto municipal ordinario.

558.—Tramacastilla
559. -Torres de Albarracín

Rectificación del padrón de habitantes.

566.—El Poyo (Año 1938)

ORRIOS Núm. 346.
A los veinte días a contar desde el siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Zaragoza, y si éste fuese festivo el inmediato siguiente, 
se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta de los 
aprovechamientos forestales que a continuación se 
expresan:

400 estéreos, de leñas de monte bajo en el monte nú
mero 234 del catálogo, denominado «El Monte», perte
neciente a este pueblo, bajo el tipo de tasación de 400 
pesetas; gestión técnica, 109 pesetas, y depósito para 
tomar parte en la subasta, 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la del Concejal en quien delegue, 
a las diez horas de su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones generales, facultativas y reglamenta
rias obrantes en esta Secretaria.

Orrios, 11 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Donato Alonso. .

TIP. HOGAR pig n a t e l l í
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